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Señores Representantes: 

En cumplimiento de la Carta Fundamental, vengo, una vez 
más, a informaros del curno que han seglúdo lo asuntos públicos 
desde la fecha de vuestra última instalación ordinaria. 

Queda en esta ocasión vencida la primera mitad ele mi perío
do constitucional, y, con intensa emoción patriótica, puedo deci
ros, contemplando la obra realizada, que e tán ya n máxima par
te ejecutados los grandes propósitos de progre ·o Dacional que el 
histórico acontecimiento del 4 de julio encarnó y que, ele ·de en
tonces, he perseguido y persigo sin descanso. 

La tarea ha sido árdua, pero la perseveraute decisión pue.·fa 
a su servicio, ha pulverizado los obstáculos. Puede, pue , el pafo 
felicitarse, como el Gobierno se complace en expresarlo, ele haber 
gar do la jornada. 

....... .... ► ......... �► ........... 

Prueba indiscutible del éxito, en extremo halagador, obteni
do por mi Gobierno, en su afán de estrechar los vínculos amisto
sos del Perú con todas las naciones civilizadas del Orbe, tuvo el 
país con motivo de las fiestas conmemorativas del Primer C nte
nario de nuestra emancipación p�lítica. 

En forma que compromete nuestra perdm·able gratitud, vein
tinueve Estados se hicieron representar en e a fiestas por medio 
de Delegaciones Extraordinarias, que trajeron al Perú las cordia
les salutaciones de sus pueblos. 

Entre las manifestaciones de aprecio y simpatía de que fué ob
jeto nuestra Patria, con motivo ele la celebración de su Centena
rio, las tributadas por el Gobierno y el pueblo brasileños r<tvistie
ron singular valor e importancia. 
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El eminente estadista que rjge los destinos de esa gran Fede
ración declaró feriado en toda la República el dfa 28 de juli.o. 

Si uo lrnbjeran :,.;ülo tántos y tan variacloH los homenajes rcnr 
díclos a] P0rú por eRa nación herrnmia, e:,.;c solo l1ecl10 habría bas
tado para comprometer 1me ha gratitrnl. 

El noble pueblo argentino y sus principales instituciones se 
asociaron en forma muy expresiva y entu::-iasta al primer cente
nario de nuestra Independencia. 

Su Gobierno clispu, o que en la Argentina se celebrara el 28 
rle julio como fiesta nacional, declarando, al efecto, feriado ese día. 

El Poder Legislativo, por su parte, celebró una sesión espe
cial en homenaje al Perú y a los próceres de su emancipación po
lítica . 

Todas estas manifestaciones, demostrativas de la tradicional 
y sincera amistad peruano-argentina, conmovieron gratamente 
el alma nacional . 

_Ligado el Perú a las República ele Méjico y de Centro .1-\mé
rica por afinidad ele ideas y sentimientos, por la comunidad ele re
cuerdo.· bi tóricor:;, de raza, ele idioma y solidaridad de destinosf 

mi Gobierno no podía dejar ele hacer e representar, como lo hizo, 
por medio ele mü;i.ones especia le ·, en las fiestas con que esos países 
hermanos celebraron el Primer Centenario de su Indepcnclellcia 
en el mes ele setjcrnbrc último. 

Tra(h<·ionrs de amü;tacl 1muca interrmupida, y, ante· bien, 
t·onsohclncla por el Tratado que me cupo la suerte de celebrar e11 
1909, 110::; irnponeu el g-ratísimo deber ele enviar una Embajada Es
llecial <1uc neve a la Repúbliea hermana del Brazil el testimonio 
de nuestro grande y sincero afeeto con motivo de las fiestas que 
conmemorarán el Primer Centenario de su Independencia Polí
tica. 

El fa1Jecimienio <le Su t)antida(l Bene<lido XV, causó ell e] 
Perú general Hentimjento ele dolor. No pnerlo prescinrlir ele rr-



eordar ·u seusi.blc dc::;aparitiú11 1Ji las m�.1dm:,; e i11e�1uív_o('�\s p�·\rn
has ele paternal sohritml ron que sn henevolo rorazon chstrngmo a 
nuestro país. 

El G ele febrero del presente a:üo fué elegido Papa el brillan
te Cardenal Rath, bor Pío XI, y mi Gobierno cumplió ·ou pre
sentarle inmccliatarncutc ]as felicitacioneR del Perú por Ru aR
renRión a la Silla Apostólica. 

En el .Men.-aje que tuve el honor de dirigiros en la Legisla
tm'a de 1920 sol ic·ité ck vosotros que os prommciárais sobre las 
instruc:c·.ioTie:,; que, parn fa celebración de un 1mevo Conrorclat.o, 
o::; fueron prese11taclas por el .Ministerio respertivo en 1919. 

La neresidacl ele estah]ecer reglas que presidan ]as relariones 
del Perú co11 el Gohic>rllo de la Iglesia, rn<' 11rneveJ1 a in:-.;isti l' e11 
}a rccomei1darió11 que ns hice, y, e11 <·onsecne116a, os pido que en 
la adual Legislatura dejéis expeditas dirhas im;truecio11C'R. 

En los últimos días ele la LegiRlafora anterior. el Ministro del 
Ramo os dió cuenta de los cablegramas cambiaclo8 enhc el Per11 y 
Chile respecto de la ue. tión del Pacífico, y ele la invitaci<í11 que 
el l�xc:mo. señor Presidente de los Estados Unidos hizo a arnbas 
naciones para qne :-.;ns re::;pechvos p;obi.ernos nomhrnsen rcprC'sc11-
üuftes qne .-e reunieran en ,iV áshington eon el objeto de ern·ontrar 
la mejor forma de arregfor ese viejo prohkrna, clircc·üm1e11ic o 
por rncclio del arbitraje. 

Mi Gobierno, viv;:irnente e;omplac-iclo, aecptú esa i11Yitn<'itll1. 
tanto por la ab. olnta confianza que le in. pira el ilustre rnarnln
tnrio americano, cuanto porque el Perú ha preconizado siemp1·c 
ln hnrnanitaria doctrina del arbitraje como medio de re. olver to
das fas cuestiones jnternacionales, y la invitación envolvía en su 
lógico desenvolvimiento el triunfo irrevora ble del arbitraje. 

Chile que, como corolario de ]as negociaciones iniciadas el 12 
de diciembre próximo pasado, declaró qne no rehuía la soln<·ión 
arbitral de nuestros cliferenclos-declaración que nunca había he
cho antes-hubo de nceptar también la invitación del Presidente 
Iforcling. 

Del proreRo ele la Conferencia Peruano-Chilena iniciacln en 
vVú::;bington el 15 de m:-iyo último, os cJarú c.letallnc.la cuenta el l\li
nistro de Relaciones Exteriores en su Memoria anual. 
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Y o sólo os diré que ella terminó el 21 del presente, fecha en 
que los delegados perua11os y chi lenos suscribieron el protocolo 
que somete esa controversi a  al arbitraje del Excmo. seííor Presi
dente de la Unión Americana. 

Asísteme el pleno convencimiento de que el agregio estadis
fa americano, árbitro en el litigio, haciendo honor a las tradicio
nes ele su patria·y teniendo en cuenta que la A\mérica 1�eclama la 
más estrecha solidaridad entre las naciones hermanas que la for
man, pondrá término al grave problema encomendado a su recti
tud y sabiduría, mediante un fallo justiciero que en todo tiempo 
a.rredite el triunfo definitivo del Arbitraje en este Continente. 

La República de Bolivia , olicitó del Perú ser admitida a l a  
Conferencia Peruano-Chilena de  Wáshington. 

Mi Gobierno, desde el primer momento, manifestó su aquies
cencia a esa solicitud, sin más condición que la  de conocer el texto 
<le la demanda que tenía el propósito de formular ; pero, no habién
dolo cmiseguido, hubo de rontrari.ar su_ primer propósito. 

Las negociaciones para finiquitar nuestro secuJar l itigio de 
límites con la República de Colombia han llegado a su término . 
En breve os será sometí.do para su aprobación el respectivo 
acuerdo. 

Placentero es dejar constancia de los propósitos expresados 
por el Gobierno ecuatoriano para zanjar definitivamente nues
tro antiguo litigio de fronteras, y más aún, declararos que las 
nuevas discusiones se iniciarán dentro de breve plazo bajo con
diciones que es probable nos permitan llegar esta vez a un arre
glo rcC'Íproramcnte satisfactorio. 

Continúan los trabajos ele la demarcación de nuestros l ími
tes con el Brasil. Una comisión de jefes del Ejército actúa con 
la conúsión b1·asileíía en las regiones del Acre, y, probablemente 
en el espacio de dos años 1!1ás, quedará definitivamente fijad� 
nuestra línea divisoria con aquel Estado. 
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- uestro respeto y nuestra aclhesjón a los Estados Uni.cloH 
de América se exteriorizaron, una vez más, en fonna inequívoca, 
con motivo ele la inauguración del 111omm1cnto que rui Gohi crno, 
interpretando el . entir nacional, erigió el 4 de julio al fundador 
<l.e la Gran República del Norte, el inmortal ,Torge Wáshington. 

El 11 de octubre próximo pasado la Corte Permanente de 
Arbitraje de La Haya expidió sentencia sobre las reclarnari.o
ne: francesas, quedando así termil1acl c1 C"Sa vieja y enojosa eurs
tión. 

En ejecución de la ley número 3016, se sometió a arbitraje 
la reclamación diplomática interpuesta por el Gobierno britá
nico en apoyo ele la controver ia que tenía <:on el nuestro la 
" London & Pacific Petroleum Company" sobre la propiedad mi
nera. "Brea y Pariñas" . 

El Tribunal Arbitral ,  reun ido en Par:í ·, emitió su fallo el 21  
de a bri.1 último. 

El 4 de octubre Yenidero se reunirá en Londres el Tribunal 
Arbitra l que elche resolver ]a reclamaei(m Lanclrean, en c-01 1for
midacl ·on el Protoeolo prrua110-amcricano cld 21 e le mayo 
el<¡ 1921 .  

lia Rcpúhlica se ha hecho representar en t0<1oR los Congre
sos científicos y comerciak,. a que ha ::;ido invifa <1a . 

Para dar cumplimiento al Presupuesto General de la Repú
bl ica, mi Gobierno se ha visto precisado a suprimir algunas l ega
ci ones de primera clase y a reducir el per¡:;ona l  de loR cómmlcs de 
carrera . 

Como estas medidaR afectan el buen servicio, tengo el pro
pósito de restablecer las oficinas . uprimida. , inmediatamente 
que mejore la ituación económica fiscal .  

----· ·-··--· .... ·� 

El orden público vióse alterado, si bien parcial ,  lastimo. a
mente, por un grupo de oficiales-por felicidad no todos-de] 
regimiento número 17, acantonado en Iquitos. 



Ese grupo de peruanos extraviados, que tan mal empleo díe
ra a los elementos que en ocasión memorable compl'aron los 
patriotas ele Loreto para la defensa nacional, no hubo delito 
que no perpetrase ni escándalo en que no incurriese . Desde el 
robo público de los caudales de un banco basta la  violación de la 
garantía de nuestro circulante ; desde la rebelión contra los po
c leres legalmente constituídos basta la traición a 1a Patria, que 
r¡u isicron desmembrar so pretexto de federación, y el asesinato 
de infellces, pero leales funcionarios subalternos,-todo concu
rrió a hacel' de ese estallido un oprobio para el Peru y para el 
Ejército . 

Aunque se ha pretendido afirmar que aquel vergonzoso 
J H'Onnnrj amiento era tan sólo un arranque de protesta contra los 
pretensos abusos ele las autoridades locales, es evidente que se 
produjo en subterránea connivencia con los trastornadores ex
¡ rnlsaclos anteriormente de esfo capital, algunos de los cuales ex
pidieron il 1strucciones a tales desalmados, y aún se pusieron a 
:-m eabeza para enrauzar, cl frigir y extender la conmoción, sin 
emrnegui rlo. 

Las medidas tomadas por el G obierno, entre las que puede 
<·alificarse de eficacísima la clausura del puerto sublevado ; la 
n bncgada c·ooperaei6n ele bnc11os ci11claclm1os y funcionarios ciíi
lcs, que tomaron las armas para sostener el orden y detene::P a 
los rebeldes ; y la final e indominable acción de las tropas leal.es 
y sus dignos jefes, no obstante las grandes dificultades opuestas 
por la naturaleza y la distancia-dieron rápido y absoluto tér
mino a la conflagraeió11, gnc, porsupnc:sto, 110 alcanzó repercu
sión alguna cu e1 corazón nj en el buen juicio de los pueblos. 

Posteriores intentos, en esta capital y en otros lugares, han 
sido en el acto sofrenados con ::mticipación, mediante el aleja
miento ele sus corifeos, consagrndos, unos, a, propaganda aviesa, 
solivürntadora ele la opi.11i<í11, con la explotación-¡ quién lo cre
yera !-de nuestros máf, vitnJes y sagrados intereses intcrnacio-
1Jales ; y dedicados, otros, a la preparación y realizaci6n del com
plot activo, 110 detenido ni ante la delincuencia . 

Patriotns de corazón, como los pueblos que mereci dmnente 
representáis, es seguro vuestro veredicto nprobatorio de las pro
videncias adoptadas, con dolor sincero de mi parte, pero con es
tricta justicia. 



Con tal motivo, me permito recomendaros la aprobación de 
determinadas reformas constitucionales, que oportunamente os 
remitirá el Ministerio respectivo. 

Con excepción ele la Asamblea del Centro, que ha funciona
do en forma JJormal y correcta, triste es el espectáculo que, en 
el año presente, han ofrecido los Congresos Regionales. 

El del Norte ha funcionado sin quórum, circunstancia que 
imprime en sus actos evidente nulidad ; y el del Sur perdió bue
na parte ele su período en planes ele receso y de rebelión con
tra las decisiones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, feliz
mente dominados por sus buenos elementos. 

No creyéndome autorizado para remediar el mal, porque no 
soy ni puedo ser superior jerárquico de esas asambleas, os remi
tiré en breve los documentos que corresponden, para que, en 
vuestra sabiduría, resolváis lo conveniente, dejando a salvo la sa
na finalidad contemplada en la creación de aquellos cuerpos. 

• Teniendo en cuenta la primordial participación que el Ejér
cito del Perú tuvo en la gloriosa jornada de Pichincha, declaró 
f riado el día 24 de mayo ele este año1 centenario de aquel triun
fo, principalmente peruano ; y procuré celebrar la memorable 
fecha, con la sencillez inherente a nuestra actual estrechez de 
recursos. 

Laborioso ha sido el año vencido para el departamento de 
Gobierno, no sólo por las exigencias de la tranquilidad pública, 
sino por el imperio de las muchas que debieron contemplarse en 
otros órdenes de nuestra actividad, y de que os dará cuenta en 
su Memoria el Ministro del Ramo. 

Presente en Lima la Misión Española contratada para fun
dar y dirigir una Escuela ele Policía, me.iora urgentísima de que 
hemos carecido hasta hoy, se ha decretado la instalación de la 
misma, que se efectuará próximamente, para lo cual se prepara 
afanosamente el local respectivo. Ese local no ha impuesto ni 
jmpondrá sacrificio alguno al Estado, por más costoso, cómodo 
y elegante que sea, como realmente es, porque se lleva a término 
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con fa::; economías del ramo, que ascien len ya a más d cien mil 
l ibra 

Con las mismas se han levantado J os altos del cuartel del 
Regimiento Guardia Republica1 1a-que es el mejor de la capital 
-y los de la primera ·omisaría ; se han hcclio l a  reforma y me
joras que se praeti can en el cuartel del Guardia  de Lima (anti
guo Mol ino de PrN,a ) ;  se c:om;tru i l'á el c 1 1artel ele la ·omisaría 
que va a crearse en la  A venida Leguía, l isto ya para su erección ; 
se ha comprado el terreno del que, para el Regimiento de Gen
darmef; uúnwro 2, se va a fa hricar a l  otro laclo del Rimac ; se ha 
co11cluíclo otro cuart 1 para la I olicía y la gendarmería en la ciu
dad ele Chiclayo ; se ha comprado ganado para algunos e cuadro
nes y piquetes el los departamentos ; y, en fin , se tiene n depó
:::;ito el d inero destinado a pagar el precio de la expropiación 
e le  la  imprenta de " La Prensa ", actualmente propiedad del Es
tado. En estos días, y con buena existencia de prendas en a l
macén, queda un depósito que importa alrededor de 26,000 L1 . 

La d i  minución ele la  partidas pertinentes en el Presupues
to ele este año dió por resultado el lice11ciamiento de 2,700 hom
bre. entre gendarmes e inspectores ele }JOlicía ; supre ·ión que ha 
repercutido dañosamente en el buen servicio, tal como la sup .,,_ 
sión de las subprefecturas de cercado y la ele todas las comisa- . 
ría. rurales y fluvia les. Oonfi cmos en que aquel mal s'e Teme
diará pronto, con el incremento ya perceptible de los ingresos 
fiscales. 

1 otab les disposici o11es b ·:i. exped i do e] M inisteri o del Ra 
mo en  lo  tocante a profi lax ia de la  p i-o. tituci rín ; a la  instauración , 
ya en víspera de practicar e, del Sifili comio decretado mes s 
há, y a la eficiencia rápida de la Asistencia Pública ; estableci- • 
mj en tos que, dicho sea de paso, muy poco cuestan al Estado, 
porque se sostienen por í mismos. 

Terminado ya el período ele iniciación, pesado y laborioso 
en toda clase de adelantos, Josi ramos de Correo::- y Telégrafos 
prometen un mejoramiento cercano1 no obstante la grita natu-
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J'al l evantada contra la nueva a c1miuistración, por sus medidas 
disciplinarias de orden, corrección, s veridad y economía. 

En oportunidad anterior expre é la conveniencia ele revisar 
el nuevo Código ele Proceclimi nto en Materia Penal. Debo 
ahora expresar también la necesidad de formar el Código Civil, 
que elata de ahora setenta años. Descle entonce , las honda tra -
formaciones operadas en la vida social han hecho indispensable 
la adopción de cambio. sustanciales. 

Preocupa la atención del G obieruo el estado actua l de la. 
cárceles, cuya mejora hase retardado por causas econonncas . 
Confío en que, muy en breve, podráu acometer. ·e  las obras de 
ensanche y refe •ción exigida . ·  por la seguridad y como helad de 
los encarcelados. 

Sin embargo de las estrecheces fiscales, ha· si.do po. ible aten
der a una necesidad l argo tiempo ·entida : con los sobrante del 
presupuesto del Regi tro de ]a Propiedad Inmueble, acumula
qp. de. de 1920, se ha podido terminar un edificio para el fun
cionamiento ele las oficinas ele d i  ha in t ituti ón y <::'l de la del 
R0gistro Mercant il y de la Pr nda Agrí ola. 

HaUándose aún pendiente del ongre o la renuncia que 
monseñor Justo P .  Riquelme hizo del Obispado de Puno, el Go
bierno os recomienda su aceptación, a fin de que esa populosa 
dióce:::;is quede uanto antes provi ·ta, con arr glo al e ·píri.tu el 
la  Bula Proe-clara Inter, que e ley del Estado y que señala el  
p lazo de un afio para la . ·  el ccionci; de los Obispo . 

Desde febrern del corrieut año se halla en vio·cnc ia la  lev' 
número 4492, sobre multas que deben per ibir la , benefi en ias 
y aplicarse a l a. asi. ·tencia médica ele lo alcohóli os. Y a se han 
dejado ent1 r  su. a ludable • resultados. 
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Con el incremento de las maquinarias de fabricación de calza
do recientemente adquirirlo para la Penitenciaría de esta capi
tal, la administración de los talleres ha obtenido, durante el úl
timo aíio, una utilidad de Lp. 8,785,7 . 56, suma que, dado el na
tural desarrollo ele los talleres, en un futuro próximo, libertará 
al Erario Nacional del egreso que origina el mantenimiento de 
ese establecimiento penal. 

En la colonia de ' '  El Frontón ' '  se han instalado debida
mente los talleres de carpintería y el de fabricación de adoqui
nes, con una maquinaria especialmente adquirida para tal ob
jeto1 pudiéndose observar ya el fruto de su producción. 

La nueva organización escolar establecida por la Ley de En
�eíiauza ha continuado desenvolviéndose en toda la República, a 
pesar de la reducción del presupuesto de Instrucción. 

Durante el último año escolar, la asistencia de alumnos de 
ambos sexos se ha elevado a 202 . 828, o sea 8 . 127 más que el 
año precedente. 

En los colegios nacionales la matrícula ha pasado de 7 .  000 
alumnos. 

Con un bien estuéfü1.do presupuesto administrativo, se ha 
logrado establecer una escaía de sne]elos que repre. enta una clis
minucióu tan só]o del 8% en los haberes que regn]a  con justh 
proporcionalidad la retribución ele los servicios. 

Clausuradas las Cámaras sin que hubiera sido posible san
cionar la ley que debe resolver la situación creada por el receso 
universitario, el Gobierno: teniendo en cuenta el pensamiento de 
reforma, convergente con el del Poder Legislativo, al sancionar en 
la Cámara ele Diputados el proyecto de constitucióu de la Uni
versidad Mayor de San Marcos, expidió la resolución suprema 
ele 22 ele marzo último con el propósito ele reabrir la Universidad 
sobre la base ele las reformas aprobadas en dicha Cámara. 

La resistencia ofrecida a su implantación, aún cuando se re
conocía la necesidad de reformas, hizo indispensable una nueva 
resolución que contuviera la fórnrnla que evitase el resurgimien
to ele dificultades. Ella fué la de considerar a la Universidad, 
transitoriamente, como i.nsti.tución particular ; única manera de 
que aquella actuara con entera independencia de la acción gu
bernativa. 
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La resolución expedida en tal sentido, el 12 de abril  -6.Ítimo, 
ha producido la reapertura de l os cursos, que era el objetivo 
principal del Gobierno. 

Toca a vosotro consumar el propósito de la reforma, que, 
insinuada por el Poder Ejecutivo y pendiente de la resolución 
del Congre o, era propio dejar en toda su virtualidad mediante 
la expedición de aquel decreto . 

........... ...., ....... ◄ ... ·�� 

Con las limitaciones que la  penuria  fiscal ha hecho impres
cjndibles, el Gobierno ha continuado ded icando su atención al 
bienestar y progreso de la instituciones armadas. 

Me es grato anuciaros apreciables adelantos y mejoras. 

El Servicio Geográfico del Ejército ha dedicado un terreno 
en Chorrillos a la instalación de una Escuela d 'r opogra:fía ; y 
en Piura se ha organizado una Brigada Geodésica y una Brigada 
Topográfica modelos, que realizan actualmente trabajos eu esa 
zona del terrüorio. 

En el servicio ele remonta puedo anunciaros la inauguración 
de los üaras de Arequipa y Lambayeque. 

El ramo ele Conscripción Vial ha continuado desenvol vién
dose sin mayores tropiezos y s11s labores han adquirido gran in
tensidad en la región del Centro, donde cuatro batallones de co
lonización contribuyen eficacísimamente a la extensión de la red 
de comunicaciones con la Montaña. 

Dando cumplimiento a propósito concebido en setiembre del 
año anterior, se ha trasladado el Aeródromo de Maranga a las 
Palmas, lugar que presta mayores seguridaes para los ejercicios 
de aprendizaje y para el resguardo de los aparatos de ii.viación. 
De ' stos se han comprado cuatro de más moderno tipo por 
cable y estarán entre nosotros dentro de dos o tres mese 
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El tíro de movilizables se ha extendido a 70 provincias de 
la República, con un promedio mensual de más de 7 . 000 asis
tentes. El promedio de tiradores en las Escuelas Militariza
das ha llegado a 450, y a 175 el de los institutos de enseñanza 
media ; alcanzando a 210 las Sociedades de Tiro existentes, con 
18,782 socios. 

La inevitable disminución en el Presupuesto de Guerra no 
ha impedido el continuar atendiendo lo mejor posible a todas 
sus organizaciones y servicios, y la somera cmmciación que os 
he hecho manifiesta el impulso recibido por algunos aspectos del 
orden militar. 

Mi Gobierno ha logrado, además, la adquisición de un valio
so personal para la dirección de la M isión Mil itar Francesa en 
el Perú, habiéndose contratado los servicios del general Pelle
grin, d istinguido y ::i lto jefe cuya próxima presencia entre noso
tros constituirá un éxito para el n < lclanto y el prestigio de nues
tro E,iército. 

Debo dejar constancia de un hecho de alto estímulo y ele 
trascendental ejemplo. Me refiero al viril y noble gesto con i¡ue . 
]os c lig-nos ofic iale: a q1úenes cupo l a  envicliahle suerte de aho
gar el ominoso intento de un reducido número de militares ex
traviados, expresaron al Gobicruo su indeclinab]c intencióu de no 
aspirar a rápido ascem;o, protestando limitarse, a pesar de ]os 
méritos ganados, a las disposiciones corrientes de la ley. 

De tal modo, al frustrado intento de iguominia que se pre
tendió arrojar sobre el limpio honor del Ejército, correspondió 
la brillante actuación de quienes así encumbraron su prestigio . 

Hace dos días que se inauguró, en la cumbre del Morro So
lar, el Monumento al Soldado Heroico de la Guerra del Pacífi
co . La ceremonia fné imponente, d igna del justiciero llome
na,ie rend ido al patriotismo anónimo ; a ese que, confundido en 
la masa, pocas veces experimenta las fruiciones del triunfo y 
nunca las ele la fama ; a ese que, representación genuina e.le las 
virtudes de un pueblo, es el primero en presentarse al sacrificio 
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sin recompensa y en reivindicar para la Patria, con n oscuro holo
causto, el houor y la gloria que no busca pnra :c;u nombre ignorado. 

El Gobierno ba in iciado su vasto plan de reorganización de 
las finanzas fiscales, vü 1culaclo a l  de la i ndustrialización del país, 
::;obreponjé11clo::;c a los i neouvenientes derivado de la di . ·milm
cjón ele las rentas públicas y persiguieudo con aquél, precisamen
te el medio esencial de prevenir esos inconvenientes. 

En octubre último se remitió al Congreso el proyecto de ley 
que creaba el Banco de la N acióu Peruana. Este Banco tenía 
por finalidad principal el impulso de la producción por medio 
d0l errdito 0xtcrn:;arnent0 <1 ifunclülo CJ1 (  1·c la:-;  c-l aRcs 1frotlndora:-i, 
y estaba, además, destü1aclo a dar elast icidad a l  circulante mone
tario y a servir ele órgano regulador del sistema ban<'ario nacio
nal. Su cxfructura era la de un Banco mixto, cu el que debían 
asociarse el capital del Estado y el capita l priva<.lo. 

Presentado el proyedo a la consideración públ ica, el Go
bierno . e d ió  cuenta ele que el ambiente no estaba aúu debida
mente preparado para el correcto funciouamie11to ele l a  uueva 
i 1 1stitución, y, adaptándose a la realidad de las cosas, rctirólo 
del conocimiento legislativo y lo s1..rntituyó con el proyecto del 
Banco de Reserva del Perú que ha quedado sancionado. 

Abrigo la esperanza de  que el nuevo Banco, constituíclo se
gún los principios que informan el sistema de bancos ele Reser
va Federales de los Estados Unidos, prestará gi'andes y positi
vos servicio • al país. 

La reorganización de las Aduanas exigía un personal direc
t ivo i dóneo que aplicara los princip jos de la moderna práctica 
en este importante ramo ele la administración pública, y, para 
mayor ;.nlnrntía en su conHe ·uc:ión, Re solicitó del Gobierno de los 
Estados Unidos que nos recomendara persona capacitada para 
trtl comet ido. A:sí fué eúmo se eoutrataron los ::;ervicios del doc
tor W .  W .  Cumberland, hasta entonces Consejero Comercial 
del Departamento de Estado. El doctor Cumberland, auxilia
do por un corto número de empleadoR, también americanos, ha 
iniciado su labor de recomposición de las adu3:nas y actúa como 
consultor financiero del Gobierno. 
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La previsión con que se cuidó de formular el Presupuesto 
en vigencia, contemplando el decrecimiento ele los ingresos pú
blicos, no ha sido bastante para poner al Erario a cubierto de 
dificultades en los servicios administrativos. La gruesa deuda 
acumulada desde el año anterior ha gravitado penosamente so
bre la hacienda pública, produciéndole frecuentes perturbacio
nes que el Gobierno ha logrado sobrellevar, merced al cuidado
so reparto diario del ingreso fiscal y a la resignación elevada y 
p3:t1;1-ótica con que los servidores del Estado han soportado la 
cr1s1s . 

La normalización de las finanzas públicas requiere urgente
mente la elación de una nueva Ley Orgánica de Presupuesto . 
El Gobierno solicitó del Congreso anterior la derogatoria de la 
ley de Presupuesto de 187 4 como medida inmediata de reforma 
del régimen presupuestal, y remitirá en los primeros días de 
agosto próximo el proyecto de Ley Orgánica correspondiente. 

Consolidada una organización hacendaría que consulte 
meditadamente, a la par que la capacidad contributiva del país, 
las exigencias de su progreso, después de servir, como es lo Íl!.."\Jl

damental, las atenciones administrativas, podrá evitarse que so
brevengan nuevos déficits. Puede el fisco también contar con 
mayor incremento en sus ingresos por varios conceptos, como 
son : los derechos de exportación, en virtud del valor de nuestros 
productos agrícolas y mineros exportables ; la nueva ley del pe
tróleo, que crea el canon de producción ; la participación del fis
ro en las operaciones del Banco de Reserva ; la reorganización de 
las compañías fiscalizadas, y otros proyectos que os serán pre
sentados en la actual legislatura. 

Haciendo uso de la autorización contenida en la ley respec
tiva, se ha contratado con la Guaranty Trust Company, de N ew 
York, la colocación de lm empréstito de 2,500,000 dollars al 8% 
al año y a la par . 

La suscripción, varias veces cubierta, que acaba de realizar
se, ha sido todo un éxito para el crédito externo del Perú . El 
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prnducto ele este empréstito se ba destinado a regularizar el ser
vicio de la Deuda Pública, tanto interna como externa. 

Desarrollando su programa ferroviario el G obierno consi
dera haber sentado, mediante los contratos acl-referendum que 
acaba ele celebrar, las bases de nuest ro futuro y definitivo en
grandecimiento económico. Tales contratos, no sólo permitirán 
al Perú vincular eficientemente sus distintas regiones, sino tam
bién disponer de elementos de dcfem;a y fortalecer el alma co
lectiva. 

Roberto vVilliams Dun. muir o sus concesionarios construi
rán las siguientes líneas férreai-; : de Huacho a Lambayeque ; de 
Lima a Pisco ; de Huancayo a Ayacucho ; de Ayacucho al Cuzco ; 
de Pisco a Huancavelica ; de Clrnquicara a Jaén, pasando por 
Cajabamba 3T Cajarnarca ; de Chimbote o 1m puerto cercano a 
éste, a Tamho del Sol, en las vecindaclei:; de Ceno de Paseo ; ele 
Tambo de1 Sol, por el Pachitea, a Pucalpa, sobre el U cayal i .  

Se ha c:outrataclo, asimismo, con la fi rma Beltram T .  Lee, 
la construc<>ión de un ferrocarri l  que, partiendo ele la ciudad de 
Yurimaguas, vaya a Moyobamba y l legue eventualmente ::tl Pa
cífico, en un punto comprendido entre Paita y Pacasmayo. 

Ambos contratos serán en hreve �ometiclos a vuestra con
si �eració11. 

Con el producto líquido de la renta del Tabaco se ha prose
guido la construcción de las l ínens ele Huancayo u Ayacucho, 
de Tambo del Sol al Pachitea, de Chimbote a Recuay y del 
Cu1.co a Santa Ana. 

En la primera los terraplanes llegan hasta el kilómetro 75 y 
la enrieladura hasta el kilómetro 51. A fin de dar facilidades 
a los vecinos de la sección enriel::tcln, se 1a establecido en ella el trá
fico provisional de pm;ajeros y rarga . 

En la línea al  Pachitea, hay cerca de 60 kilómetros de terra
planes terminados, para cuya enrie]adnra se ban remitido los 
materiales necesarios a Tambo del Sol, estando por ll egar el ma
terial rodante. 

En la l :ínea a Recuay, loi:; terraplancs están terminados has
ta la entrada del "Caüón del Pato", y la enrieladura hasta 
Mayucay1.h1 , en el kilómetro 125, punto en el que termina ac-
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tua lmentC' el i:;ervicio regula r e lC' pa:a,ieros y carga. En la Ree
ción clel " Cañón del Pato" hay 6 kilómetros de terraplane8 cons
truído. ·, los cuales coustitnyeu la tercera parte de este tramo 
singula rmente difíci l .  

En la línea del Cuzco a Santa Ana, la enrieladura llega 
hasta Huarocondo, debiendo entregarse en breve dicha sección 
al tráfico público. Se cuenta para ello con el material rodante 
nece: ario. 

En la construcción dC' las líneas mencionadas, se ha inver
t ido desde d lo. de julio del aíio pasado hasta el 30 ele · junio úl
timo, la . urna de Lp. 410,000. 

De acuerdo con la ley número 4131, el Estado ha adquirido 
el ferrocarril de Ancón a H uacho y . us ramales, cuya adminis
tración :e bare hoy por cuenta del Gobierno. 

Se ha at<>rnl i<lo a la prosecus ión de los siguiente. caminos : 
rarretero ele rrrnjillo a Quiruvilca, con : 10 kilómetros terminados ; 
<l.rl Cerro e le  Pasro a Huánuco, con má.8 de 50 k ilómetros trafi
cablcs ya C'll automóvi l ;  al perfecr ionarniento del de Lima a 
Canta, en 1ma exte.-ión de 67 ki l6rnetros ; a la continuac ión y c-11-

sanche del de Lima a Iluarochirí, CH una extensión de 28 küó
metros ; al ele Ruan ca.yo a Ayacucho, que se l leva a cabo con a¡yu
da de la Con. cripción Via l ; y a los e le ,) aén a Mono bamba, Quíl
ca a Camaná, Calca a Huambutío, Huambutío al río Tono, 
Conc�epción a la confluencia de lo.: río Paugoa y Perené ; y otro. 
de menor importancia. 

La Vía Central y el camino al Madre de Dio · continúan con
servándose por cuenta del Gobierno. La primera se ha adapta
do al tráfico ele automóvi les, C'n la parte c-omprendida entr.c la 
Oroya .Y la Mereccl, con gran proveeho c lel eomercjo de esa sección. 

Se ha aeorc.lado coneeckr a mm empresa part icular la cons
trucción cld camino de Casma a H uaráH, y a otra, la del de Huan
cayo a la confluencia <le l os río� Mautaro y San Fernando . 

, e aeaba de <:ntregar al  tráfico público el puente de Saban
día, en Arequipa ; puente cuya co1 1Htrucción e había perseguido 
C'n vano durante 50 años. 

� C' ha l lan C'u ejecución lo puente.· ele Pachacha ca y a lcón, 
en el departamento de Apurima •. 
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De acuerdo con la ley número 4-1 2G y el contrato de :10 de se
tiembre de 1920, celehraclo <!OH "Thc Fonndation Cornp;:rny", es
ta Empresa ha pavimentado el girón de la  Unión, desde la calle de 
Belén hasta el Paseo Nueve de Diciembre ; las calzadas de la Pln
za de Armas ; la  Avenida del Sol, desde el Paseo neve de Dic iem
bre hasta la Plaza Jorge Chávei . Mediante dicho contrato se 
ha canalizado, de otra lado, la A venida 28 de Jul io, y la Plaza 
.Jorge Cbávez, hacia la venida de la Magdalena. 

Se han in iciado lm; trabajos ele pavimentación y arreglo de 
la Plaza del Congreso, así como los trabajos d0 dotación de agua 
potable y desagüe en la  urbarfrwrión del fundo Santa Beatriz, a el.
yacente a la Avenida Lcguía. 

Se construye en nuestros días el gran rescrvorio  de agua pa
ra nuestra capital ,  y se ensancha 1n red de galerías filtrantes de 
la Atargea . 

En cumplimiento de la ley número 4449, se pusieron en ven
fa los terrenos del fundo Santa nc.1.triz, con arreglo al plan de 
urhanización y a la valorizaei()n aprobada a i 1teriormcnte . 

El Gobierno no ha debido sustraerse al predominante m<'>vi
miento de opinión cu favor ele los empleados púhlicos, y, cum
pliendo con 1,m deber de justicia, expidió el decreto de 29 'ele ma
yt, sobre venta a éstos, de terrenos a plazos, en la mencionada ur
banización. El citado decreto será sometido a vuestra conside
ración . 

Se lian continuado los trabajos de la  Plaza San :Martín, que 
será la mejor de la capital . 

Se han seguido arbitrando los fondos necesarios para la, cons
trucción del Palacio Legislativo, así como para la Cárcel de Lima. 

Se ha terrrúnado la construcción del Colegio de Santa Eufra
sia . 

Con el objeto de auspiciar la pronta erección ele un G ran Ho
tel, en los terrenos de la Plaza Zela, destinados al efecto, se ha 
acordado opción sobre los mismos, hasta el :n de d iciembre del 
presente año, a don Mario Vann ini Pare1 1t i .  

Como digno l 10menaje a los méritos del insigne Mariscal don 
Andrés Avelino Cáccres, se eleva actualmente en la A venida Le
guía un palacete, destinado para su residencia, primero, y para 
Museo de la Breña, después . 



El Gobierno, inte1·pl.'efamlo e] auhelo de la jnveutud uuiversí
taria, ha resuelto la coni:;trucc i <'>n de la Casa ele Estudiantes, en 
terrenos de la Avenida Leguía. Tal ohra prestará incalculahles 
beneficios, especialmente a los estud ü l.lltes de provü1eias. 

Desarrollando el G-ohi erno Ru prog-rarna en pro ele nuevas ar
terias y del embellecimiento de laR cxistcllteR, Jrn declarado de ut i 
lidad 1;ública l a  prolongación de l a  AYenidn del Progreso Jrnsfo l :l 
plaza de Belén y ]a de la Avenida J;egufo, desde Miraflores has
ta el Barranco. 

Se repara el muelle de I lo, y se ha contratado la construcción 
de muelles de concreto armado eu los puerto:-; de Supe y 0hnl::l . 
En la i �da ele San Lorenzo se levanta otro. con el objeto de <lcscrn
barcn r cxploRi vos. 

Se l1a dispuesto la erección ele un monmnento a don Mariano 
Felipe Paz Soldán, fundador de la Penitenciaría de Lima. 

Muy en breve se inaugurarán las estatuas de don Bartolomé 
H errcra. y ele don Hipól ito Un:mue, en rsta capüal, :: la ( lel poeta 
Melgar, en Arequipa.  

Se J ia contratado la eRtatua del brigadier don l\fotco Gm�cfo 
Pnma ragua, la cual rlebe eri gi rse en 8ic1rnni . 

Con el propósito de incrementar el cultivo del trigo en el país, 
se han continuado, basta donde lo permiten los recursos disponi
bles, los trabajos de propagamb y experimentación. En cfrrer
sas zo11as se han ensayado nueyas variedades de semillas extran
j eras, y, con las que han producido mejores resultados, se prose
guirá la experimentación, repartiéndolas entre los agricultores . 

Se han iniciado los trabajos de estadístiea agrícola gel)cral 
del país. Los comisionarlos agrónomos son los encargados ele 
recoger los datos respectivos en las zonas e le su cargo ; datos que 
son central izados y 1·ev isados por la D irece if>n de Agl'i cnJtnn1 y 
Gmrnclrría . 

La Granja. Modelo ele Pnno <'Ollsi · i i nyc 1 1 1 1  {-x: i to  mfü; que feJ iz .  
Los cruzamientos con sementales importados, en ella omprencli 
dos, ejercerán notable influencia en el desarrollo de la ganadería 
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del snr de la República. La cantidad y calidad de lana y carne 
que hoy se obti enen del ganado indígena-único explotable en la 
región-. on exiguas. C1ua11Clo sean reemplazados los diez millo
nes ele carnero8 qnt1 aJion1 existen C'n el 111(•dioclía de la República 
por otros (le mayor procluce;ión, es incalculable el aumento de 1·i
queza que se derivará de esta iniciativa gubernamcnta 1. 

La importación creciente de gauado extranjero hace cada 
día más necesaria la clecióu de la ley <le policía sa1Jitaria animal, 
cuyo proyecto se encuentra ya en revisión en el Senado . Mu
chas cnf ermedades de que hoy está exento el ganado nacional, pue
cl en . er importadas ;  y, aún cuando el Gobierno ha dictado dispo
siciones para prevenir su introducción, es menester que la ley nos 
ponga a cubierto de ella,· . 

El acontecimieuto sanitario ele más importancia realizado en 
el año, ha sido la feliz terminación de la campaña contra la fie
hre amarilla . 

Tal enfermedad que invadió nuest ro territorio eu J 919, co
mo una propaga cióu del foco ernléru.i co que, durante muchos 
años, exi stiera en Guayaquil, hizo estragos en los departamen
tos de Piura, primero, y ele Lambayeque y de la Libertad, des
f'ués ; ocasionando no pocas víctimas y obligando al Estado a 
adoptar una serie de medidas de profilaxia que motivaron, inevi
tablemente, restricciones en el tráfico de nuestra costa. 

La vigorosa y eficaz campaña emprendida por el GobierEo 
obtuvo los mejores resultados en el departamento de Piura. Em
pero, hahjéndose extendido la epidemia a los departamentos úl
timamente citado. , el Gobierno nceptó el generoso concurso que le 
ofreció para combatirla la Institución Rockefeller, y, bajo la  há
bil y entusi asta dirección del renombrado médico americano, doc
tor Henry Hanson, la campaña continuó hasta la extinción de la 
epidemia. 

Desaparecido el foro endémico, es dable asegurar que será 
muy difícil que, c11 Jo suceRi vo, volvamos a sufrir los efec-tos ilel 
flajelo . 

La Instituc·iún Roekefel1cr, que. tau deciclidamente ba ayu
dado a nue, tros orga1 1i�n10� sauitarios en tan excepcional oc.:a
siún y que tomó a su < .:a rgo <.:onsiderahle parte c1e los gastos que 
originó ] a  lucha contra ef-1<1 • en fe'l.1nedacl, ha emf>cñaclo la gratitud 



- 22 -

nacional, y el Gobierno aprovecha esta oportunidad para decla
rarlo así solemnemente . 

Nuestra organizacióu sanitaria, aparte de la  modestia de los 
recursos de que dispone para hacerse sentir de un modo eficaz, 
adolece del defecto de la centralización de los servicios ; circuns
tanci.a que impide, en muchos casos, atender, con la  rapidoo que 
ellas exigen, a las necesidades de las provincias. Para reme
diar este inconveniente, juzga el Gobierno que es necesario es
tablecer, en cada capital de departamento, una oficina de sani
dad, servida por un médico departamental y los ayudantes e ins
pectores que el servicio demande. 

Con tal pensamiento, el Gobierno expidió el decreto de 23 de 
junio último ; y, con el objeto de que sancionéis sus disposiciones, 
el Ministerio de Fomento os propondrá oportunamente el pro
yecto de ley respectivo . 

La tuberculosis es, corno sabéis, una ele las enfermedades 
que más estragos ocasiona en Lima y demás poblaciones de la 
costa. La lucha contra esa enfermedad debe, pues, preocupar 
seriamente la atención de ]os poderc::; públicos, llamados a velar 
por la conservación del capital humano y el porvenir de la raza. 
Mas como, desgraciadamente, en la campaña contra la tuberct.
losis, están comprendidos factores sociales de compleja y difícil 
resolución, ligados de modo principal con las condiciones gene
rales de sub ·istencia , esa lucha, para ser eficaz, exige un concur
::;o de medidas que revisten, a la  vez, el carácter de actos de bene
ficencia y de higieue, y que escapan, por su propia naturaleza, a 
los medios de acción oficiales. 

Teniendo en cuenta estas razones, se ha expedido el decreto 
de 30 de mayo último, que organiza la " Liga Anti-Tuberculosa 
de Damas ' ' ; institución que, asesorada técnicamente por la Di
rección de Salubridad Pública, ha de prestar grandes servicios 
en la profilaxi a  ele la peste blanca. 

Otra causa importante de despoblación estriba, entre noso
tros, en el elevado cocficj entc que acusa la mortalidad infantil. 
De mil n i ños que nac011 en l,ima, 250 mueren durante los dos 
primeros años de vida, víctimas, en su mayor 1jartc, de enf er-
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mcdades evita bles. A aminorar, por todos los medios posibles, 
esta ci fra de la rnortali.dacl infa ntil, t i ende el decreto de 7 le 
abril último, que crea la "Junta de Defern-;11 clel iño", con t i-
tuída por per ·ona l que es gara11tía <le la eficae ia de sn acción. 

Dicha Junta, a la que so le l 1a ::;cña1aclo fondos propios, ha 
comenzado con beneplácito público a desplegar su acción, y el 
Gobierno y el país esperan de ella los más fecundos resultados. 

La acción social del Estado durante el afio h-a.:;cmTido, ba 
cobrado mayor amplitud. Con la prudencia requerida por las 
r l i:ficnltade ü1 JJerentes a euestión tan flel ica da y compleja,  se han 
re. uelto grave: conflictos susc·Hados entre rl ta.vital y el trabajo 
y se han creado mrnvos órgano.· destinados a regular los desequi
librio. snrgentes, rnecl iaute equitabva:-; solucione:-; ele armonía. 

El decreto supremo, e le cl ieiembre <lel a:ño últ i mo, expedido 
después de mün1<:i oso c:-;h1d io <le la :itnal' i <ÍJJ, crista l i zada en el 
informe clel M i n i:-;ho del rmno que la observó perso1 1alrnC11te, pu
so término a l  eonf:lido obrcl'O clcl va1 Je  e le ( 'h itama, (:uya . ·  v iolen
tas i ntermiJ1encias perjudicaban gravemente a las partes interc
.__,adas y entorpeeíau (' I desarrol lo ec·ouónüco de la región. El ele 
abril del presente aíio, que e -tablete el Con ej o Su perior del Tra
b�o y de Previsión Sovi ,1 1 ,  1 n ·oc·L1ra la <:oneu nrneia e le  mayor :u
rna de sabiduría en la distri buc- ión de la justcia, y elimina, en 
gran parte, esas bruscas pai·a l izaci ones de la actividad indu trial 
que tánto rlafio proc hwcu , l l  p,1ís. Lo:-; m-g¡rni z.adm-c:-; de la ..:' et
ción ele A ·untos Irnlígcnas y ele] Patrmiato ele nuestra raza au
tóctona, aborda1 1 re ·ucltarncnte mio  de los más h-a :,;ecndenta les 
problemas de l a  naeioua] i clac l ;  üespejan el r1 ügrna <le la reclen
eión clel ind io ; y comp]ehrn ]a obra del ( h,1 1 1  ivfarüwal Ca::;tilla, 
que sólo Ruprimió el tribnto, rrill<'orporanc1o  así ('n la v ida c-ivi
l i zada a la població11 <le nnestra sierra, <'Xplotac 1a y a batida, tan
to más injustamente enanto que, por Rlli-i c·ond i c: iones étnica:. 
está l lamada a ::icr la foe r z.a más sana y rohm,ta de nuestro defi
n itivo engra ncleeimieuto. 

Cumple a:-;í el ERtado deber elementa l cu orden a la perfec
t�bilülac l  ele 11uestra eoneieneia eol ediva ; y, por mi parte, satis
fago, de acuerdo cmJ las normas eon::itrudivas de mi programa 
de Gobien10, una de las máH a rra igada:-; ('Onvi ('c·ioues ele mi es
pfritl.l. 
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El Gobierno ba estudiado constantemente Gl ensanche y per
feccionarrriento de 1rnrsfros recursos agrícolas, mediante la irri
gación y el drenaje. 

En el cm-. o (lel µresente aií o terminará la primera etapa de 
su vasto programa, ofreci cJ.1do a l  país siete mil hectáreas rega
élas científicame1 1te en el valle del Imperial ,  ubicado en la pro
vínci a de Cañete. 

Se ha establecido la fa dihibdad y convcuiencia de sumar al 
área cutivada del departamento de Lambayeque, veinte mil 
hectáreas de terrenos inundables, por medio del drenaje. y cin
cuenta mil hectáreas más, aprovechadas, ya extendiendo lo� sis
temas actuales de regadío, ya derivando las aguas de una gran 
cuenca trasandina . 

Dentro de un mes se emprenderán los estudios definitivos de 
este plan de irrigación, y, en seguida, quedarán determinados el 
orden y la manera de ejecutarlo. Oportunamente se l levarán 
a cabo otros estudios y proyectos en Piura. 

Se medita actualmente un plan fiscal que sisteme los traba
jos y proporcione automáticamente, mediante el empleo ele cier
tas rentas, los medios con que han de realizarse los proyectos 
aprobados y por aprobar. 

En el mencionado plan está consi<leraJa la irrigación de 
Piura, Chika, lea , Arequipa y demás lugares donde las in1{es
tigaciones practicadas han demostrado la conveniencia de 
proceder. 

J nstifirac:ión amplia tiene el decreto, expedido últimamente, 
que crea la Dirección de Minas La antigua sección de este ra
mo, anexa a la dirección de Fomento-repartición cuyas labores 
son tan múltiples como complejas-era insuficiente para atender 
todos los asuntos derivados del vigoroso desarrollo de nuestra 
industria minera . Frecuentes se habían hecho los errores 
en la tramitación de las dentmcias, en la determinación de las 
pertenencias, y ha �ta en la inscripción de los concesionarios. 
Promulgada y l'cglarncntada 1.a nueva ley de petróleo, tal situa
ción se agravó. SuR clisposieiones, garantizadoras de los intere
ses del Estado, hubieran cm-rielo el peligro ele ser bm·ladas o de 
no ser cmnpJjdaR. Dicho peligro 8e ha evitado, mediante la r,n�e
YP• Dirección, cuyo vasto programa administrativo-ora regula� 
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rizando la  sustanciación ele los expedientes, ora garanti zando la 
legitimidad de las concesiones, ora instruyendo cuidadosamente 
a las Delegaciones esparcida en la República-----iha comenzado 
a desenvolverse con buen éxito. 

No obstante la crisis económica, el padrón de minas acusa 
el apreciable ingreso de Lp. 34 . 573 . O .  00, por 20,236 pertenen
cias, durante el segundo semestre de 1921 ; y de Lp. 37,143 . 5 .  00, 
por 20,459 I ertenencias, durante el primer semestre del año en 
curso. 

Se tramitan, actualmente, 179 expedientes de denuncias 
petrolíferas, presentadas con posterioridad a la l ey número 4452, 
de los caules 7 provienen de la región del norte, con una su1 er
ficie ele 2,320 kilómetros cuadrados, o sea 58,000 pertenen ias ; y 
1 72 de diferentes sectores de la República. 

Están tramitándose, de acuerdo con lo dispuesto en la nue
va ley, 706 expedientes, de los retenidos por resolución suprema 
ele 3 de setiembre de 1910. 

La situación difícil del Fisco, ha impue to Ja necesidad de 
reducir el personal subalterno de la Marina.  

�as reparaciones exigidas por la condición de ios crucero , 
originaron la disposici ón que pone en estado de desarme al ' '  Coro
ne] BoJognesi ". Los submarinos " Ferré" y " Palaci os" también 
se hallan en ese estado. 

La Escuela de La Punta en este año, como los precedentes, 
se ha desenvuelto ·en forma más que satisfactoria, pudiendo afir
marse que su eficiencia en orden al desarroll o  futuro de nuestro 
elementos 11avales, está definitivamente asegurada. 

Prosiguiendo el plan de dotar a nuestra extensa costa de fa
ros poderosos, se han instalado seis en este año : en Huarmey, 
Supe, Punta Parada, Isla de Chincha, Atico y Punta d Coles 
( Ilo) . Se harán nueva instalacione oportunamente. 
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Por decreto reciente se ha creado la E cuela de Pesquería 
en la Isla de San Lorenzo. Este instituto aportará mejora
miento creciente en una industria popular y que contribuy al 
abaratamiento de la vida. 

Consciente el Gobierno de la trascendencia que en la guerra 
marítima moderna han alcanzado, tanto los ubmarinos como 
los hidroaviones y de la singular importancia que, dentro de las 
condiciones propias de nuestro país, tieneu ambas arinas, como 
factores de ataque o defensa, ha contemplado también esta fa.7. 
de nuestro robustecimiento naval, y abriga el propósito de cele
brar contratos para la adquisición ele uno y otro elementos en 
forma que nos permita desarrollar en el aire y en el fondo del 
mar todo nuestro plan de defensa marítima. 

SEÑORES REPRESENTANTES : 

Quedan enunciadas las ocurrencias más salientes de la vi
da nacional en el trascur o del año vencido, que ha sido de du
ra brega y a veces de prueba exasperante. 

Cuanto os he expresado evidencia que mi Gobierno ha con
tinuado, imperturbable y optimista, por la ruta que sus cl�e
res y compromisos para con la Nación le trazaban. 

Se encuentra ya al. comienzo de la segunda mitad de la jor
nada, pleno ele confianza en el porvenir ele la Patiia, y, con�o 
f::iempre, resuelto a servirla con creciente energía. 

Qtúera la divina Providencia continuar dispensándonos sus 
beneficios y que, al amparo de ella, nos sea dable perseverar en la 
senda que conduce de seguro al engrandecimiento del Perú ! 

Lima, 28 de julio de 1922. 
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